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Il. Condiciones que deben reunir los solicitantes 

3.0 Los solicitantes deberán reunir las siguientes condiciones: 
«Curso de Estudios Sociales para Universitarios».-Alwnnos 

de Facultades Universitarias, Escuelas Técnicas de Grado Su
perior y alumnos que hayan realizado el curso preuniversitario 
durante el año académico 1967-68. 

«Curso de Estudios Sociales y Pedagógicos».-Alwnnos de 
tercer curso de Magisterio durante el citado año 'académi
co 1967-68 y alumnos de la Sección de Pedagogía de las Fa
cultades de Filosofía y Letras. 

«Curso de Estudios Sociales y sobre reforma de la em
presa».-Alumnos de tercero de Oficialía Industrial y primero 
y ' segundo de Maestría Industrial. 

4.0 Sólo pOdrán solicitar beca completa ' de asistencia a los 
citados cursos los alumnos que hayan sido becarios, cualquiera 
que sea el Organismo dotante de la beca durante el año es
colar 1967-68. Las ayudas sol6 podrán ser solIcitadas por 105 
estudiantes matriculados en las respectivas enseñanzas reseña· 
das que, aun no siendo becarios, acrediten notable aprove
chamiento en sus estudios y necesidad económica de la ayuda, 
la que deberán alegar y justificar junto con la solicitud. 

IIl. · Plazos de solicitudes 

5.0 El plazo de presentación · de las solicitudes para las 
becas y ayudas que se convocan terminará el día 25 de mayo 
próximo. 

IV. Presentación y tráJmite de las solicitudes 

6.0 Las becas y ayudas que se convocan se solicitarán en 
instancia, debidamente reintegrada, dirigida al ilustrísimo señor 
Comisario general de Protección Escolar, y se presentarán en la 
Comisaría de Protección Escolar del Distrito Universitario en 
que se halle enclavado el Centro docente donde curse sus estu
dios el ' solicitante, debiendo constar claramente en la misma 
los siguientes datos: 

a) Nombre y apellidos del solicitante. 
b) Domicilio durante el curso y domicilio familiar. 
c) Curso que realiza en el momento de la solicitud. 
Deberán acompañar los sigUientes documentos: 
1) Declaración jurada de las calificaciones obtenidas en el 

último curso 1966,.67. 
2) Informe del Director, Jefe de Estudios o Secretario del 

Centro en que se encuentre matriculado o del Director del Co
legio Mayor o residencia, relativo a la conducta del candidato. 

3) Si el solicitante es becario. declaración jurada de su 
condición de becario, con e~presión del Organismo a través del 
cual le fué concedida la beca para el curso 1967-66. 

4) Los solicitantes de prórroga deberán unir, además de 
los docmnentos anteriores, declaración de las calificaciones ob
tenidas. en los Cursos de Estudios Sociales a que anteriormente 
hayan asistido. 

7.° Dentro de los tres días siguientes a la terminación del 
plazo de admisión de solicitudes, las Comisaría~ de Distrito 
elevarán a la Comisaria General de Protección Escolar la rela
ción de los aspirantes clasificados por orden de méritos, acom
pañada de las respectivas docwnentaciones. con el fin de que 
puedan ser definitivamente seleccionadas por el Jurado Na
cional, preSidido por el Comisario general de Protección Escolar 
e integrado por los Vocales que se designen. Actuará como Se

. cretario el Jefe de la Sección de Becas y Ayudas Escolares 
Individualizadas . 

8. 0 Las becas y ayudas se concederán, en igualdad de con
diciones, preferentemente a los estudiantes que hayan asistido 
a los anteriores cursos . de verano de Estudios Sociales y de
mostrado suficiente lliprovechamiento y conducta ejemplar. 

9. 0 La resolución definitiva del concurso será comunicada 
individualmente a cada solicitante. 

10. Los beneficiarios de becas y ayudas estarán obligados 
a segUir con asiduidad las clases, seminarios y actividades for
mativas que en cada curso se señalen, así como presentar una 
breve Memoria final ante la Comisaría de Protección Escolar 
del Distrito Universitario a través de la cual le fué concedido 
el beneficio. Dichas Memorias serán remitidas a la Comisaría 
General de Protección Escolar dentro del mes siguiente ' a la 
terminación del curso respectivo. 

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1968._El Comisario general, Fran

cisco Sánchez-ApeHániz. 

Sres. Secretario general de Protección Escolar, Director de los 
CUrsos de Estudios Sociales; Jefes de las Secciones Económi
ca ' de Pl"Otección Escolar y de Becas y Ayudas Escolares In
dividualizadas, y Comisarios de Protección Escolar de los 
Distritos Universitarios. 

MINISTERIO DJ;: INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
y Combustibles por la que se hace público que que
da suspendida el derecho dI! petición de permisOS 
de investigacion y concesiones de explotación de 
minerales radhctivos en el perímetro que se iTUll
ca, comprendido en las provincias ae Orense, Lugo 
y Zamora. 

En aplicación de lo dispuesto en el articulo 48 de la Ley de 
Minas, se hace público que queda suspendido el derecho de 
petición de permisos de investigación y concesiones de explo
tación ele minerales radiactivos en el perimetro que a conti
nuación se designa, comprendido en las provincias de Orense, 
Lugo y Zamora. correspondientes a las propias Delegaciones 
Provinciales del Ministerio de Industria, a partir del día si
guiente de la pUblicación del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial d'el Estado». 

Denominación ?I delimitación 

«Zona vigéSimo tercera - Oren se», en las provincias de Oren-
se, Lugo y Zamora. 

Vértice A: 
LongitUd (Meridiano de Madrid), 40 40' Oeste. 
Latitud, 42° 25' Norte. 
Vértice B: 

Longitud (Meridiano de Madrid), 3° 20' Oeste. 
Latitud, 42° 25' Norte. 
Vértice C: 
Longitud (Meridiano de Madrid), 3.0 20' Oeste. 
Latitud, 420 20' Norte. 
Vértice D: 

Longitud (Meridiano de Madrid), 30 lO' Oeste. 
Latitud', 420 20' Norte. 
Vértice E: 

Longitud (Meridiano de Madrid), 30 lO' Oeste. 
Latitud, 420 lO' Norte. 
Vértice F: 

Longitud (Meridiano de Madrid), 40 30' Oeste. 
Latitud, 420 10' Norte. 

y cerrándose el perímetro en vértice A, citado en primer lugar: 
Madrid, 19 de abril de 1!l68.-El Director general, Joaquín 

Targhetta. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Oviedo por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita y se declara 
en concreto la utilidad pública de la misma. 

CumplidOS los .trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 20.774, incoado a instancia de «Hidroeléctrica del Cantá
brico», S. A.», en el:;que solicita autorización administrativa para 
instalar una línea eléctrica a 23 ~., desde la subcentral de 
Pumarin a la línea Tremañes-Lloreda, en término municipal de 
Gijón, y funcionamiento a 23 KV. de esta línea, y la declaraCión 
en concreto de su utilidad pública, \ 

Esta Delegación de Industria, en uso de l~ atribuciones que 
tiene conferidas por el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 

, autorización de instalaciones eléctricas, y por el Reglamento 
de 20 de octubre de 1966. aprobado por Decreto 2619/ 1966, de 
igual fecha, ha resuelto: 

Autorizar a «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», para es
tablecer las instalaciones eléctricas que se relacionan en la con
dición sexta de esta Resolución. 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de las instalaciones 
que se autorizan a efectos de 10 dispuesto en la Ley 10/ 1966. de 
18 de marzo. 

La presente autor~zación y declaración en concreto deuti
lidad pÚblica se otorgan de acuerdo con la . Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la indll'Stria, y la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Está. autoriZación sólo es válida para el peticiona
rio, sin perjuicio de lo prevenidO en el número dos del articu
lo 17 del Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio, sobre el régimen de 
instalación, ampliación y traslado de industrias. 

Segunda.-No podrán comenzarse las obras sin la aprobación 
del proyecto de ejeCUción, a cuyo efecto por el peticionario se 
dará cumplimiento a lo dispuesto en el artlculo 11 del Decre: 
to 2617/1966. de 20 de octubre, en el plazo máximo de Un mes, 


